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r*SUSCRIPCION

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y Planes 

Provinciales
Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza defi
nitiva al siguiente contratista:

Don Cándido Salvador Bartol'o- 
mesanz, vecino de Adrada de Ha
za, adjudicatario de las obras de 
Abastecimiento, Distribución, Sa
neamiento y Depuración de aguas 
residuales en Padilla de Arriba.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de 15 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales dé 9-1-1953.

Burgos, 28 de enero dé 1982.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

588.-1.470,00

Providencias Judiciales
Juzgado de Distrito número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:
Que en este Juzgado se tramita 

proceso de cognición número 23/ 
1982, sobre resolución de arrenda
miento de fincas rústicas por expi
ración del plazo, cuantía: 27.000 
pesetas, instado por don Florencio 
Martínez Pérez y su esposa doña 
María Manso Levia, mayores de 
edad, jubilado, sus labores y veci
nos de Burgos, Casa la Vega, 31-
3.°-D,  representados por el Procu
rador don Florentino Delgado Ari
ja, dirigido por el Letrado don Ju- 
lián-Antonio Miguel de la Villa 
contra doña Carmen Peña, mayor 
de edad, sus labores y don Helio- 
doro Santamaría Peña, mayor de 
edad, y ambos vecinos de Marme- 
llar de Abajo (Burgos), y las demás 
personas desconocidas e inciertas 
que traigan causa o tengan algo que 
ver con el fallecido don Teodomiro 
Santamaría Martín, esposo y padre 
de doña Carmen y don Heliodoro 
y que integren la comunidad here
ditaria habida al fallecimiento del 

citado Teodomiro. En dicho proce
dimiento y por providencia de hoy 
he acordado entre otros particula
res emplazar por medio del presen
te a dichas personas desconocidas 
e inciertas que traigan causa o ten
gan algo que ver con el fallecido 
don Teodomiro Santamaría Mar
tín, para que en el improrrogable 
término de 6 días hábiles se per
sonen en los autos, por escrito e in
tervención de Letrado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo serán 
declarados en rebeldía, parándoles 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar, y enterándoles en el su
puesto dé personarse en la litis les 
serán concedidos otros tres días 
también hábiles, para contestar a 
la demanda y que al efecto les se
rán entregadas las prevenidas co
pias dé la demanda, de los docu
mentos acompañados a ella y de 
los proveídos dictados hasta enton
ces al notificarles la resolución en 
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que se les tenga por personados, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se les tendrá por decaídos 
en su derecho a la referida contes
tación y les pararán los demás per
juicios a que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a las demás personas desco
nocidas e inciertas que traigan cau
sa o tengan algo que ver con el fa 
Decido don Teodomiro Santamaría 
Martín, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en Burgos, a 23 de 
entero de 1982.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—-El Secretario 
(ilegible).

576.-3.900,00

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado, Albino Escudero, cuyas 
demás circunstancias del mismo se 
ignoran, actualmente en desconoci
do paradero, para que cumpla en la 
Prisión Provincial de esta ciudad, 
el arresto de cinco días sustitutorio, 
por impago de la multa de cinco 
mil pesetas, que le resulta impuesta 
en el Juicio de Faltas, núm. 1.414 
de 1979, seguido ante este Juzgado 
de Distrito, número uno de Burgos, 
y habido que sea lo pongan a dis
posición de este Juzgado, a los fi
nes pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo or
denado y sirva de requisitoria e in
serción en el Boletín Oficial de es
ta provincia, expido la presente en 
la ciudad de Burgos, a 2 de febre
ro de 1982.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 301 de 
1981, sobre lesiones y daños, con
tra Abdelalilah Fakir, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como si
gue:

Sentencia: En Aranda de Duero, 
a 26 de septiembre de 1981. El se
ñor don Enrique Blay Quintana, 
Juez de Distrito sustituto de esta 

villa, ha visto y oído los presentes 
autos de juicio de faltas, número 
301/81, seguidos entre partes de ’a 
que una es el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública 
y como denunciante Atestado de la 
Guardia Civil de Tráfico, y como 
perjudicado Gregorio Elvira Rodrí
guez, y como denunciado Abdela- 
liah Fakir, residente en Bélgica, 
sobre daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Abdelalilah Fakir, como au
tor responsable de una falta defi
nida y penada en el artículo 600 del 
vigente Código Penal, a la pena de 
multa de tres mil pesetas o arres
to sustitutorio de tres días de arres
to menor, al pago de las costas del 
presente juicio y a que indemnice 
a Gregorio Elvira Rodríguez, en ’a 
cantidad de quince mil' setenta pe
setas por importe de los daños oca
sionados a su vehículo. Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado Abdelalilah 
Fakir, residente en Bélgica, median
te su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente en Aranda de Duero, a 1 de 
febrero de 1982.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 37 de 
1981, seguido sobre lesiones y daños, 
contra José Angel Rubianes Barro, 
en ignorado domicilio, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia: En Aranda de Duero, a 
veintiséis de Septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno; el Sr. D. 
Enrique Blay Quintana, Juez de Dis
trito sustituto de esta villa, ha vis
to y oído los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 37 de 1981, se
guidos entre partes de la que una es 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y de la 
otra denunciantes Vicente Vicente 
Elvira, domiciliado en Retortillo de 
Soria, Simón Vicente Vicente y Aní
bal Esteban Sanz, domiciliados en 
San Esteban de Gormaz, contra Jo
sé-Angel Rubianes Barro, domicilia
do en Barcelona, sobre lesiones y 
daños y.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José-Angel Rubianes Barro, 
como autor responsable de una fal

ta definida y penada en el art. 586-3.” 
del vigente Código Penal a la pena 
de multa de tres mil pesetas o arres
to sustitutorio en su caso de dos 
días de arresto menor, reprensión 
privada, pago de las costas del pre
sente juicio y a que indemnice a Si
món Vicente Vicente en la cantidad 
de seiscientas veinticinco mil no
venta y cinco pesetas por los daños; 
a Vicente Vicente Elvira la cantidad 
de veinticuatro mil cuatrocientas on
ce pesetas por las lesiones; y a Aní
bal Esteban Sanz la suma de vein
ticuatro mil seiscientas una pesetas 
por las lesiones, con privación del 
permiso de conducir por el tiempo 
de dos meses.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado José-Angel Ru
bianes Barros mediante su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a 1 de febrero de 
1982. — El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

señalado con el núm. 514/81 se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a treinta de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. Vistos por el Sr. D. 
Sebastián Martínez Presa, Juez de 
Distrito sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas por malos tratos, en virtud de 
denuncia formuala ante la Comisa
ría del Cuerpo General de Policía 
de esta ciudad por José García Gar
cía, de 39 años de edad, casado, car
pintero y vecino de Miranda de 
Ebro, contra Juana Gamboa Para, 
de 40 años de edad, casada, sus la
bores y vecina de Miranda de Ebro, 
en el que han sido parte los expre
sados y el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública. 
Dada cuenta por el Secretario en el 
día y hora señalados para la vista 
con asistencia del Ministerio Fiscal 
y de las demás partes y,
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Juana Gamboa Para, de la 
supuesta falta de malos tratos, pre
vista y penada en el art. 585 núme
ro l.° del Código Penal que le ha si
do imputada, con declaración de ofi
cio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado, Sebastián Martínez Pre
sa.”

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que 
conste y sirva de notificación perso
nal a la inculpada Juana Gamboa Pa
ra, que en la actualidad se encuentra 
en ignorado pardero y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido el presente que firmo 
y sello en Miranda de Ebro, a 30 de 
enero de 1982. — El Secretario, Pe
dro Valdazo Fernández.

Cédula de notificación

Don Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Miran
da de Ebro (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

señalado con el núm. 590/81, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

“Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a treinta de enero de mil novecien
tos ochenta y dos. Vistos por el Sr. 
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 
de Distrito sustituto de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas por malos tratos, en virtud 
de denuncia formulada ante la Co
misaría del Cuerpo Superior de Po
licía de esta ciudad por José Maga
ña Arroyuelo, de 42 años de edad, 
casado, empleado y vecino de Miran
da de Ebro contra Juana Gamboa 
Para, de 40 años de edad, casada, sus 
labores y vecina de Miranda de 
Ebro, en el que han sido parte los 
expresados y el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública. 
Dada cuenta por el Secretario en el 
día y hora señalados para la vista con 
asistencia del Ministerio Fiscal y 
de las demás partes,

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Juana Gamboa Para de la su
puesta falta de malos tratos, previs
ta y penada en el art; 585 núm. 1 del 
Código Penal que le ha sido imputa

da, con declaración de oficio de las 
costas procesales.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado, Sebastián Martínez 
Presa.”

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma a la inculpada Juana Gam
boa Para, que se encuentra en igno
rado paradero, y su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente que firmo y se
llo en Miranda de Ebro, a 30 de ene
ro de 1982. — El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

LERMA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia de Lerma y su par
tido, en prórroga de jurisdicción, en 
providencia dictada con esta fecha 
en autos de juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
al número 144 de 1981, a instancia 
de don José Joaquín Ferreira de Car- 
valho Garrido, de París, contra don 
Benito Sedaño Arín, vecino que fue 
de Miranda de Ebro, hoy con domi
cilio desconocido en Burgos; y otra, 
sobre reclamación de cantidad, se 
emplaza por medio de la presente, 
al demandado, don Benito Sedaño 
Arín, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que dentro del término de nueve 
días comparezca en autos, personán
dose por medio de Procurador en es
te Juzgado, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica. Al propio 
tiempo se le hace saber que las co
pias de la demanda y documentos 
presentados se hallan a su dispo
sición en Secretaría del Juzgado, 
donde puede recogerlas en días y 
horas hábiles.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, pa
ra que sirva de emplazamiento en 
forma legal a dicho demandado, ex
pido la presente que firmo en Ler
ma, a 25 de enero de 1982. — El Se
cretario, Román García Maqueda.

587.-2.130,00

VILLARCATO

Juzgado de Primera Instancia

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia por prórroga de 
jurisdicción de Villarcayo y su 
Partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do y en los autos de menor cuantía 
núm. 144/81 ha recaído la siguiente 
Providencia: Villarcayo, a diecisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. Dada cuenta por pre
sentado el anterior escrito, documen
tos y copias, fórmense autos en los 
que se tiene por comparecido y par
te al Procurador D. Joaquín Ortiz 
Díaz Sarabia en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos, estendiéndose con 
citado Procurador las sucesivas di
ligencias y notificaciones en el mo
do y forma establecidos en la Ley; 
se tiene por formulada demanda de 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía que se tramitará por las 
normas del mismo y en su virtud em
plácese al demandado, José Luis 
Sáez Muñoz, mayor de edad, vecino 
de Alicante, C/. Capitán Dema, 9-1.°, 
Barrio Benalua para que en el térmi
no de nueve días y diez más en ra
zón de la distancia comparezca y 
conteste a la demanda bajo los aper
cibimientos legales; al primer otrosí 
como se solicita una vez constituida 
la relación procesal; al segundo otro
sí se tiene por hecha la manifesta
ción para en su momento; al tercer 
otrosí como se solicita y al cuarto 
como se solicita. — Providencia 
Juez Sr. Quecedo Aracil. — Villar- 
cayo, a 27 de enero de 1982. Dada 
cuenta, por presentado el anterior 
escrito y copia, únase el primero a 
los autos y por reportado el exhorto 
para emplazamiento del demandado 
haciendo constar que no se ha podi
do llevar a cabo la diligencia por ha
berse aumentado dicho demandado 
José Luis Sáez Muñoz, como se so
licita emplácese por edictos a publi
car en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Boletín Oficial” de la 
provincia bajo los apercibimientos 
legales. Y para que sirva de emplaza
miento en forma a dicho demandado 
por el término expresado en la pri
mera providencia transcrita hacien
do constar que en este Juzgado se 
hallan las copias de la demanda y do
cumentos que puede recoger durante 
el horario legal.
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Dado en Villarcayo, a 27 de ene
ro de 1982. — El Juez de Pri
mera Instancia, Pablo Quecedo Ara- 
cil. — El Secretario (ilegible).

586.-3.700,00

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el Sr. Juez de 
Distrito de esta ciudad en el juicio 
verbal civil núm. 21/1981 seguido a 
instancia del Procurador de los Tri
bunales D. Santiago Herce Ortega 
en representación de D. Dionisio Ga
yubas Ruiz, vecino de Arauzo de To
rre, contra D. Aniceto Rica Her
nando, de la misma vecindad así como 
contra las demás personas descono
cidas e inciertas que puedan tener 
interés en la presente litis sobre ac
ción negatoria de servidumbre, por 
medio de la presente se emplaza a 
estos últimos demandados descono
cidos e inciertos para que dentro del 
plazo de diez días siguientes al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia comparezcan si les 
conviene ante el Juzgado de Prime
ra Instancia de esta ciudad de Salas 
de los Infantes a hacer uso de su 
derecho en dicho recurso.

Salas de los Infantes, a 18 de ene
ro de 1982. — El Secretario (ilegi
ble).

585.-1.640,00

HNimeios oficíeles
Magistratura de Trabajo 

número 2

Edicto de subasta

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 92/81, segui
dos a instancia de don Juan Santa
maría González, contra Discoteca 
Coups, S. A., se ha acordado median
te providencia del día de la fecha 
sacar a pública subasta por tres ve
ces, los siguientes bienes muebles, 
depositados en poder del propio deu
dor en su domicilio de Avenida de 
los Reyes Católicos, núm. 26, de 
esta ciudad, que previamente fueron 

embargados, por el precio que se de
talla a continuación:

— Acondicionador de aire marca 
Glacestar, equipado con dos grupos 
de cinco caballos cada uno, marca 
Tekunsa, al núm. C-L-16RT-045, va
lorado en setecientas ochenta mil 
pesetas (780.000).

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, a las doce horas, los 
siguientes días:

1. a subasta: 23 de febrero de 1982.
2. a subasta: 9 de marzo de 1982.
3. a subasta: 23 de marzo de 1982.
Las condiciones de la subasta son 

las siguientes:
Primera. — Los licitadores que 

pretendan concurrir, deberán consig
nar previamente el 10 % del valor 
tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo indicado y siem
pre que el ejecutante no pida la ad
judicación de los bienes por los 2/3 
de su avalúo, se celebrará la segunda 
subasta en la fecha suprascrita con 
rebaja del 25 °/o del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran los 2/3 del tipo de esta segun
da subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la segun
da subasta, se celebrará la tercera 
subasta, en la fecha indicada, sin 
sujeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos, en Burgos, a veinti
nueve de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Magistrado, Ru
bén Antonio Jiménez Fernández. — 
El Secretario (ilegible).

589.-4.500,00

Edicto de subasta

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 76/81, segui
dos a instancia de don Gregorio He

rrero Cuñado y otros, contra Indus
trias del Cura Alvarez, S. A. y don 
Domingo del Cura López, se ha 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública su
basta por tres veces, los siguientes 
bienes inmuebles por el precio del 
avalúo que a continuación se de
talla:

Finca urbana. Piso tercero, tipo 
A), sito en la tercera planta alta del 
edificio núm. dos de la Avenida de 
los Caídos de Aranda de Duero, con 
una superficie útil de 80 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios dobles 
y otro sencillo, cocina y cuarto de 
baño. Dicho inmueble se halla ins
crito en el Registro de la Propie
dad a nombre de D. Domingo del 
Cura López y su esposa doña Asun
ción Alvarez Marina, para su socie
dad conyugal, en el tomo 1.189, libro 
169 del Ayuntamiento de Aranda, 
finca núm. 19.615. Está libre de car
gas. Su precio de avalúo es de tres 
millones cuatrocientas mil pesetas 
(3.400.000).

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, a las doce horas, los 
siguientes días:

1. a subasta: 9 de marzo de 1982.
2. a subasta: 20 de abril de 1982.
3. a subasta: 18 de mayo de 1982.
Las condiciones de la subasta son 

las siguientes:
Primera. — Los licitadores que 

pretendan concurrir, deberán con
signar previamente el 10 °/o del valor 
tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo indicado y siem
pre que el ejecutante no pida la ad
judicación de los bienes por los 2/3 
de su avalúo, se celebrará la segunda 
subasta en la fecha suprascrita con 
rebaja del 25 % del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran los 2/3 del tipo de esta segunda 
subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bienes 
por los 2/3 del tipo de la segunda 
subasta, se celebrará la tercera su
basta en la fecha indicada sin suje
ción a tipo, si bien habrá de sujetar
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se a lo establecido en el art. 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos, en Burgos, a 29 de 
enero de 1982. — El Secretario (ile
gible).

590.-4.500,00

Delegatlfln Frotó' ie Majo

Convenios Colectivos
Resolución de 28 de enero de 1982 

de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Burgos, 
por la que se dispone la publicación 
del Convenio Colectivo de Trabajo 
de esta provincia para las empresas 
de exhibición cinematográfica y sus 
trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colec
tivo de Trabajo de esta provincia, 
correspondiente al Sector de “Exhi
bición Cinematográfica”, recibido en 
esta Dirección Provincial el 26 del 
actual, suscrito por la Federación de 
Asociaciones Empresariales (FAE) 
y las Centrales Sindicales Unión Ge
neral de Trabajadores (UGT) y Co
misiones Obreras (CC. OO.) el día 
20 de enero de 1982 y de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 
3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, 
que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores y en el 2 del Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Regis
tro y Depósito de Convenios Colecti
vos de Trabajo,

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscrip
ción en el Registro de Convenios de 
este Organismo, con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo. — Remitir el texto ori
ginal del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 28 de enero de 1982. — El 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Angel Francisco 
Lancha Azaña.

CONVENIO COLECTIVO 
DE “EXHIBICION 

CINEMATOGRAFICA” DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Art. preliminar. — Partes contra

tantes. El presente Convenio Colec
tivo se concierta, dentro de la nor
mativa vigente en materia de contra
tación colectiva, entre los represen 
tantes de los trabajadores pertene
cientes a la U.G.T. y CC. OO. y los 
representantes de los empresarios 
pertenecientes a la Asociación Pro
vincial de Empresarios de Cine, in
tegrada en F.A.E.

Art. l.° — Ambito territorial. Con
venio de carácter provincial.

Art. 2.°. — Ambito personal y fun
cional. Afecta a todas las empresas 
de exhibición cinematográfica y al 
personal que presta sus servicios en 
las mismas, incluso Colegios, Cen
tros Parroquiales Cine-Clubs, Casi
nos, etc., cuando perciban alguna can
tidad por la invitación, aun cuando 
no tengan taquilla abierta.

Art. 3.° — Vigencia y duración. 
Este Convenio entrará en vigor a to
dos los efectos, a primero de enero 
de 1982 y su duración será de un año, 
finalizando el 31 de diciembre de 
1982.

Art. 4.° — Prórroga y denuncia. Se 
entenderá tácitamente prorrogado de 
año en año, si por cualquiera de las 
partes no se denuncia este Convenio 
con un mes de antelación a su ca
ducidad, o cualquiera de sus prórro
gas. La denuncia deberá realizarse 
ante el Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación (IMAC) y la 
otra parte negociadora.

Art. 5.° — Compensación y absor
ción. Las condiciones pactadas en es
te Convenio son compensables, en 
su totalidad y en cómputo anual, por 
las posibles disposiciones legales fu
turas, cuando éstas superasen la 
cuantía total resultante del Conve
nio, considerándose absorbidas des
de el momento en que se dicten.

Art. 6.° — Pagas extraordinarias. 
Se establecen las siguientes pagas 
extraordinarias para todo el perso
nal a que afecta este Convenio:

1. ° Una paga de 30 días en Julio.
2. ° Una paga de 30 días en Navi

dad.
3. ° Una paga de 30 días, a abonar 

por mitad en los meses de Marzo y 
Octubre.

Art. 7° — Vacaciones. Todo el 
personal disfrutará de treinta días 
anuales y naturales, cualquiera que 
sea su categoría profesional y los 
años que lléve trabajando en la em
presa.

El personal que ingrese en el trans

curso del año natural tendrá derecho 
a la parte proporcional de vacacio
nes en relación con el tiempo traba
jado. Los períodos se fijarán de mu
tuo acuerdo con la empresa, con el 
fin de que no existan trastornos en 
el normal desenvolvimiento de acti
vidad productora, con base a la Re
glamentación Nacional de Espectá
culos y Leyes Laborales vigentes.

Art. 8.° — Antigüedad. Se man
tiene la hasta ahora en vigor. Todo 
el personal conservará los derechos 
a la misma en los distintos cambios 
o ascensos producidos en su catego
ría profesional.

Art. 9.° —- Funciones matinales. 
Cuando la empresa requiera a los 
empleados que la misma determine, 
vendrán obligados a prestar servicios 
en funciones matinales, teniendo de
recho a un día de jornal completo 
cualquiera que sea el número o du
ración de las funciones, salvo que ex
ceda de la jornada legal, en cuyo ca
so se duplicaría el referido jornal.

Art. 10° — Prestación en caso de 
fallecimiento. La viuda o hijos sol
teros menores de edad, o padres del 
trabajador soltero, cuando convivan 
con él, tendrán derecho a un subsidio 
a cobrar en una sola vez, consisten
te en el importe de una mensualidad. 
Y de cuatro mensualidades en caso 
de muerte por accidente de trabajo.

Art. 11.° — Permisos. Todos los 
trabajadores tendrán derecho a que 
se les conceda permiso, con percep
ción de sus salarios, en los siguien
tes casos:

a) Por boda del trabajador, quin
ce días naturales.

b) Por fallecimiento de algún fa
miliar, con parentesco en primer gra
do de consanguinidad o afinidad y 
por nacimiento de hijos, tres días 
naturales.

Art. 12.° — Jubilación. La edad re
glamentaria se establece a los 65 
años. El trabajador que cumpla 64 
años podrá jubilarse, previo acuerdo 
con la empresa afectada, en los tér
minos y requisitos que señala el des
arrollo legal del A.N.E., poniéndolo 
en conocimiento de los delegados de 
los trabajadores, o en caso de no 
existir éstos, a los miembros de la 
Comisión Paritaria.

Art. 13.° — Plus de nocturnidad. 
Todos los trabajadores que traba
jen de noche cobrarán un Plus de 
Nocturnidad conforme se establece 
en la adjunta tabla de salarios, con



PAG. 6 9 FEBRERO 1982. — NUM. 31 B. O. DE BURGOS

siderándose a estos •efectos horas 
nocturnas las que median entre las 
veintidós horas y las seis de la maña
na.

Este plus de nocturnidad fijo men
sual, que incluye todos los concep
tos, comprendida la antigüedad, no 
se cobrará en situación de baja por 
enfermedad o accidente y lo percibi
rá el personal que cubra la nocturni
dad normal completa. Aquellos tra
bajadores que no cubran dicha noc
turnidad completa cobrarán la par
te proporcional del tiempo trabaja
do.

Art. 14.° — Tablas de salarios. Los 
salarios que se fijan en el presente 
Convenio para cada una de las ca
tegorías, incluidos todos los pluses 
fijados en anteriores Normas, Dis
posiciones, Convenios y Acuerdos, 
son los que se detallan en la tabla 
salarial adjunta.

A efectos de fijar la tabla de sala
rios, los locales de exhibición cine
matográfica afectados por el presen
te Convenio se dividirán en dos gru
pos.

Grupo A) Los locales ubicados en 
poblaciones superiores a los 50.000 
habitantes, o inferiores, con más de 
cuatro días de actividad semanal, 
sin que se cuenten a estos efectos 
los festivos entre semana, ni su re
percusión.

Grupo B) Los restantes locales.
En el caso de que el Indice de Pre

cios al Consumo (IPC), establecido 
por el INE, registrase al 30 de ju
nio de 1982 un incremento respecto 
al 31 de diciembre de 1981 superior 
al 6,09 °/o, se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se constate ofi
cialmente dicha circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra, com
putándose el doble de tal exceso a 
fin de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los doce me
ses (enero-diciembre de 1982); te
niendo como tope el mismo IPC me
nos dos puntos. Tal incremento se 
abonará con efectos de l.° de enero 
de 1982 y para llevarlo a cabo se to
marán como referencia los salarios 
o tablas utilizados para realizar los 
aumentos pactados para 1982.

Art. 15.° — Jornada. Se establece 
una jornada de 1.880 horas anuales 
de trabajo efectivo.

Las horas extraordinarias se abo
narán de acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16.° —Comisión Paritaria. Las 
cuestiones o divergencias que pu
dieran surgir en la interpretación y 
aplicación del presente Convenio, se
rán sometidas a una Comisión parita
ria compuesta de dos vocales traba
jadores (uno por CC. OO. y otro por 
U.G.T.) y dos empresarios, elegidos 

entre los miembros de la Comisión 
Negociadora del Convenio.

Art. 17.° — Alteraciones de pre
cios. Las posibles modificaciones en 
los precios de las entradas duran
te la vigencia de este Convenio no 
supondrá alteración alguna en las 
condiciones pactadas en el mismo.

Art. 18.° — Fiestas Abonables. El 
trabajador que trabaja una fiesta 
abonable, de mutuo acuerdo con la 
empresa, podrá optar por:

a) Percibir su cuantía como horas 
extraordinarias estructurales.

b) Acumular en su día de descan
so.

c) Acumular en los días de vaca
ciones.

Art. 19.° — Los productores, como 
lógica correspondencia a este Con
venio, se obligan al mejor desem
peño de su labor, a demostrar sus 
buenas relaciones humanas, dentro 
y fuera de la empresa (al tratarse de 
un servicio que requiere cortesía, 
amabilidad y cordialidad con el pú
blico) y a prestar su colaboración al 
máximo a la empresa.

Art. 20.° — Lo no previsto en el 
presente Convenio se regirá por la 
Reglamentación Nacional de Traba
jo de Espectáculos (Orden de 29-4- 
1950), Estatuto de los Trabajadores, 
A.N.E. y demás disposiciones apli
cables.

TABLA SALARIAL “GRUPO A”

Plus de nocturnidad

Total
Categorías profesionales Mensual Anual Mensual Anual anual

Jefe de Circuito.................................... 55.994 X 15 — 839.910 1.880 X 12 = 22.560 862.470
Representante........................................ 53.229 X 15 = 798.435 1.880 X 12 = 22.560 820.995
Jefe de Negociado............................... 46.316 X 15 . 694.740 1.880 X 12 = 22.560 717.300
Oficial Administrativo 1.a ............... 35.255 X 15 = 528.825 1.880 X 12 = 22.560 551.385
Oficial Administrativo 2.a ................ 34.563 X 15 = 518.445 1.880 X 12 = 22.560 541.005
Taquillero...................... ;. ... 33.181 X 15 = 497.715 1.770 X 12 = 21.240 518.955
Auxiliar Administrativo ..................... 32.489 X 15 = 487.335 1.770 X 12 = 21.240 508.575
Conserje..............   ... ........................... 32.489 X 15 = 487.335 1.770 X 12 = 21.240 508.575
Recibidor (Portero) ........................... 31.107 X 15 = 466.605 1 770 X 12 = 21.240 487.845
Acomodador........................................... 31.107 X 15 = 466.605 1.770 X 12 = 21.240 487.845
Limpiadoras............................................ 31.107 X 15 = 466.605 1770 X 12 = 21.240 487.845
Botones (de más de 18 años) ......... 29.725 X 15 = 445.875 1.770 X 12 = 21.240 467.115
Botones (de 16 a 18 años) ............... 17.609 X 15 = 264.135 264.135
Otros oficios ......................................... 29.725 X 15 = 445.875 1.770 X 12 = 21.240 467.115
Jefe Cabina............................................ 38.020 X 15 = 570.300 1.880 X 12 = 22.560 592.860
Operador..............  ................................ 35.255 X 15 = 528.825 1.880 X 12 — 22.560 551.385
Ayudante de Cabina ........................... 33.181 X 15 = 497.715 1.770 X 12 = 21.240 518.955
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GRUPO SALARIAL “GRUPO B”

Total

Plus de nocturnidad

Categorías profesionales Mensual Anual Mensual Anual anual

Jefe de Circuito..................................... 51.505 X 15 = 772.575 1.880 X 12 - 22.560 795.135
Representante ........................................ 48.740 X 15 — 731.100 1.880 X 12 = 22.560 753.660
Jefe de Negociado ................................ 40.445 X 15 = 606.675 1.880 X 12 = 22.560 629.235
Oficial Administrativo 1.a ................ 32.149 X 15 = 482.235 1.880 X 12 = 22.560 504.795
Oficial Administrativo 2.a ................ 31.457 X 15 = 471.855 1.880 X 12 = 22.560 494.415
Taquillero................................................ 31.457 X 15 = 471.855 1.770 X 12 = 21.240 493.095
Auxiliar Administrativo ..................... 29.383 X 15 — 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Conserje .................................................. 29.383 X 15 — 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Recibidor (Portero) ............................ 29.383 X 15 = 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Acomodador............................................ 29.383 X 15 = 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Limpiadoras ............................................ 29.383 X 15 — 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Botones (de más de 18 años) ......... 29.383 X 15 = 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Botones (de 16 a 18 años) ............... 17.609 X 15 = 264.135 264.135
Otros oficios ......................................... 29.383 X 15 = 440.745 1.770 X 12 = 21.240 461.985
Jefe Cabina............................................ 34.914 X 15 = 523.710 1.880 X 12 = 22.560 546.270
Operador................................................. 33.531 X 15 = 502.965 1.880 X 12 = 22.560 525.525
Ayudante de Cabina ............................ 30.767 X 15 = 461.505 1.770 X 12 = 21.240 482.745

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

En relación con el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 300, de fecha 
16-XII-81 y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, núm. 271, 
de 27-XI-81, referido al concurso 
para contratar las obras de prolon
gación de los colectores Norte y 
Sur de la ciudad, por un tipo de li
citación de 168.585.519 pesetas, :e 
hace saber a los señores contratis
tas y empresas interesadas que, en 
virtud dé los acuerdos de la Comi
sión Municipal Permanente del día 
13-1-82 y del Excelentísimo Ayunta
miento Pleno del día 14-1-82, el 
Pliego de Condiciones que ha de 
regir en citado conlcurso ha sido 
modificado en sus cláusulas 3.a 
(Fianzas), 8.a (Clasificación del 
contratista) y 11.a (Documentación 
exigida), por cuyo motivo y en 
cumplimiento de dichos acuerdos el 
plazo de dos meses señalado para 
la presentación de proposiciones, se 
empezará a contar a partir del día 
siguiente hábil en que se publique 
el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Burgos, 27 de enero de 1982.— 
El Alcalde, José María Peña San- 
Martín.

592.-1.950,00

El Recaudador de este Excelentísi
mo Ayuntamiento,
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta localidad contra 
don Luis Guada Ruiz, con domici
lio en Avenida del Cid, 87-2/’-F de 
esta ciudad, por el concepto dé Im
puestos Municipal de Circulación 
de Vehículos de 1 o s ejercicios de 
1976, 1977, 1978 y 1979, por un 
importe por principal de 72.000 pe
setas, 20 por 100 de apremio de pe
setas, 14.400 y 36.000, de costas 
presupuestadas, se ha dictado con 
fecha 14 de enero de 1982, la si
guiente

Providencia: Autorizada con fe
cha 14 de enero de 1982, la subas
ta de bienes inmuebles del deudor 
de este expediente, cuyo! embargo 
se realizó por diligencia de 18 de 
febrero de 1981, en expediente ad
ministrativo de apremio instruido 
en esta localidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 17 de marzo 
de 1982 a las 11,30 horas en el 
Juzgado de Distrito número 2, y 
obsérvense en sus trámites de rea
lización las prescripciones de los ar
tículos 136, en cuanto le sea de 
aplicación, 137 y 144 d e 1 Regla
mento General de Recaudación y 
Regla 87 y 88 de su Instrucción.

En cumplimiento de dicha Pro
videncia se publica anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen li
citar en dicha subasta, lo siguiente:

1. " Los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente deta
lle: Piso 2.°-F-izquierda, núm. 35, 
de la parcelación de la casa en la 
calle Avenida del Gil, número 87. 
Consta dé vestíbulo, pasillo, come
dor estar, tres dormitorios, cocina 
y baño. Linda Norte, patio; Este, 
edificio en construcción; Sur, Ave
nida del Cid, y Oeste, vivienda E. 
Mide 67,62 metros cuadrados. Cuo
ta 1,40 por 100.

Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de don Luis 
Guada Ruiz y de su esposa, doña 
Anunciación Puente García, en el 
Tomo número 2.688, Folio número 
104, Finca número 11.907.

El tipo de subasta en primera li
citación será de 1.690.500 pesetas.

2. " Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa dé subasta, 
fianza al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste, que 
se ingresará en firme en la Caja 
Municipal, si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de la responsabili
dad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3. ” Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los des
cubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
los bienes o dentro de los 5 días 
siguientes, la diferencia entre el de
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pósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5. ° Que los licitadores se cor
formarán con los Títulos de Propie
dad del inmueble obrante en el ex
pediente, sin derecho a exigir otro, 
encontrándose de manifiesto aqué
llos en esta Oficina Recaudatoria, 
calle Aranda de Duero, número 5, 
hasta dos horas antes de la señala
da para la celebración de la subas
ta.

Que los rematantes del inmueble 
citado, podrán promover su ins
trucción en el Registro de la Pro
piedad por los medios establecidos 
en el artículo 6.° de la Ley Hipo
tecaria.

6. ” Que el Ayuntamiento de 
Burgos, se reserva el derecho a pe
dir la adjudicación del inmueble si 
no hubiese sido objeto de remate 
en la subasta conforme al número 
7 del artículo 144 del Reglamento 
General de Recaudación.

Burgos, 3 de febrero de 1982.— 
El Recaudador (ilegible).

Subastas y Concursos
HVUHTHMIEHTO DE BURGOS

licitación en el “B. O. E.” y hasta 
las trece horas del día anterior al 
de la apertura de plicas, llevando 
los sobres la siguiente inscripción: 
“Proposición para tomar parte en el 
concurso para el suministro de equi
pos de radiocomunicación para los 
servicios municipales”.

Apertura de plicas. — Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de 
licitación en el “B. O. E.” y a las 
trece horas.

Modelo de proposición

D . vecino de ............  con
domicilio en la calle ............  núme
ro  piso  en representación 
de la empresa , enterado del 
anuncio publicado en el “B. O. E.” 
núm . correspondiente al día

 de  de 19 , así como 
de las condiciones fijadas para optar 
al concurso de  las cuales 
acepta en su totalidad el firmante, 
comprometiéndose 

(Burgos, fecha y firma).
Burgos, 28 de enero de 1982. — El 

Alcalde, José María Peña San 
Martín.

593.-3.100,00

Objeto del concurso. — El sumi
nistro e instalación de equipos de 
radiocomunicación que constituirán 
una red radiotelefónica del servicio 
móvil terrestre.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones téc
nicas y económico - administrativas, 
procediéndose, en este caso, al apla
zamiento de la licitación, cuando re
sulte necesario.

Fianzas. — La provisional, por un 
importe de 51.950 pesetas; y la de
finitiva, en la forma reglamentaria.

Tipo de licitación. — 3.130.000 
pesetas, a la baja.

Presentación de proposiciones. — 
La entrega de proposiciones deberá 
hacerse en el Negociado de Contra
tación de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los días y horas hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
VALDELAGUNA

Anuncio de subasta

Al undécimo día hábil a partir del 
siguiente, también hábil, al de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar en esta 
localidad la subasta del arriendo de 
terrenos para laboreo agrícola que 
a continuación se indican:

1. ° — Objeto de la subasta. 
Arriendo de los terrenos de Los 
Mártires y San Martín, de este Ayun
tamiento (pertenecientes a la extin
guida Entidad de Bezares), de unas 
20 Has. aproximadamente con desti
no a laboreo agrícola.

2. ° — Tipo de licitación. Será de 
ciento cincuenta mil pesetas anuales 
incrementadas cada año en un 10 °/o 
sobre la cantidad de adjudicación 
incrementada a su vez en el tanto 
por ciento indicado, o sea, sobre la 
cantidad abonada el año anterior, 

tanto si se labra como si no se labra 
por quedar de barbecho,

3. ° — Duración del contrato. Será 
de ocho años o campañas agrícolas, 
dando comienzo en l.° de octubre 
de 1982 y terminando el 30 de sep
tiembre de 1990.

4. ° — Fianzas. La provisional se
rá del 3 % de la tasación inicial 
anual, y la definitiva del 5 % del 
precio de adjudicación de los ocho 
años sin los incrementos.

5. ° — Normas sobre siembra. El 
terreno de San Martín debe quedar 
de barbecho los años que correspon
dan para aprovechamiento de sus 
pastos por los ganados, de acuerdo 
con los usos y costumbres del lugar. 
El terreno de Los Mártires puede 
sembrarse y como y cuando quiera 
el adjudicatario.

6. ° — Pliego de condiciones. Se 
encuentra en esta Secretaría a dis
posición de los que deseen exami
narlo.

7. ° — Presentación de plicas. Has
ta las catorce horas del día anterior 
al que corresponda la subasta.

8. ° — Apertura de plicas. — A las, 
doce horas del día señalado para la 
subasta, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento.

9. ° — Forma de pago. El arrien
do anual se pagará en 30 de septiem
bre de 1983, el primero, y los res
tantes años antes del 30 del citado 
mes.

Modelo de proposición

D  mayor de edad, con 
D. N. de Identidad núm  es
tado civil  de profesión .

 con residencia en  pro
vincia de  en representación 
de  lo cual acredita con 

 enterado de la subasta del 
arriendo de los terrenos de los Már
tires y San Martín, propiedad del 
Ayuntamiento de Valle de Valdela- 
guna y del pliego de condiciones 
para la misma ofrece la cantidad 
anual de  pesetas ( ).

Valle de Valdelaguna, a  de 
 de 1982.

(El interesado),
Valle de Valdelaguna, a 27 de ene

ro de 1982. — El Alcalde, Baudelio 
Hernáiz.
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